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Se. suscribe á este pçriodico , que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en la \ 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Seíiores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte; y en la misma se despachan 
•los húmeros sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuy* 

requisito no se recibirán.

lOlBTIB ©ÏKGIâl ®B TáBB-^©©!!®,
del Jueves 17 de Marzo de 1836.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden relativa al Colegio Científico.

Cobierno cuil de la Provincia de Palladoüd.zzi 
Pl Señor Subsecretario de la Cobernacion deí 
Peino con fecha ao de Febrero ultimo me coniu- 
nica la Peal orden siguiente.

Bemito á V. S. un ejemplar del anuncio pu
blicado en la Gaceta del Jueves i8 del actual, 
para que insertándose en el Boletin oficial de 
esa Provincia, llegue á noticia de los aspirantes 
á plazas de alumnos, catedráticos y ayudantes 
del Colegio Científico; debiendo los que solici
ten cátedras y ayudantías presentar al Director 
de dicho establecimiento, residente en Madrid, 
una memoria sucinta sobre el estado actual de 
la ciencia ó ramo que desean profesar, método 
que seguirán en su enseñanza, y un juicio crí
tico de las obras que tratan de la materia. Es
tarán asimismo dispuestos á dar al Director, en 
presencia de dos censores, las explicaciones ver
bales que se les pidan sobre la memoria que hu
biesen presentado, y acompañarán á esta una 
instancia para S. M., en que expresen su edad, 
estudios y carrera; si desempeñan ó han des
empeñado alguna cátedra, y si la ganaron por 
oposición. Es tambien la voluntad de S. M. 
que V. S. ilustre la opinion de esa provincia 
acerca de las ventajas positivas de semejante 
establecimiento, haciendo ver que en esta es
cuela, no improvisada ni concebida por me
ra teoría, sino creada á imitación de otras ya 
célebres en Europa, se formará el plantel de 
los hombres aventajados que la Nación necesita, 
■y á quienes el Gobierno jamás abandonará, por
que ha de encontrar en ellos los agentes mas á 
propósito para la ejecución de toda mejora mate
rial del país. ¿Ni cómo los abandonaría cuando 
solo espera poder contar con sugetos idóneos y 
bastantes para dar impulso á la industria mine
ra, á las comunicaciones interiores, al fomento 

y mejora de los montes y á la estadística gene
ral del Reino, ramos todos de la primera nece
sidad para la España?

S. M. desea igualmente que haga V. S. ver 
a todos los amantes de la pátria, que llegado el 
termino de las calamidades que la afligen, el des
arrollo de la industria será, como en los demas 
pueblos civilizados, rápido y prodigioso, y que 
entonces los sugetos científicos, los que de ante
mano se hubiesen perfeccionado en las profesio
nes útiles, habrán de recibir necesariamente la 
justa retribución de sus tareas. Que los cursan
tes que den principio á su carrera en el próxi
mo Abril, podrán concluiría al fin del curso 
del año inmediato de iSSy, y pasar de consi
guiente á las escuelas de aplicación de los res
pectivos ramos á que se dediquen. Que desde el 
momento en que se notaren felices resultados de 
la institución del Colegio Científico, sabrá la 
alta munificencia de S. M. aumentar los estímu
los de los alumnos, ampliando á nuevas carreras 
su salida. Y por último, que procure V. S. es- 
tirpar el error tan propagado como funesto de 
que la filosofía natural y las ciencias exacta» 
sirven de poco en España, porque si bien pudo 
suceder esto en los aciagos tiempos que nos han 
precedido, no asi en adelante en que el Gobier
no representativo, colocándonos al nivel de la 
Europa culta, separa de nosotros sistemas anejos, 
y nos hace reconocer como la base mas segura 
de prosperidad la industria productiva de rique
zas. De Real orden , comunicada por el Señor 
Secretario del Despacho de là Gobernación del 
Reino, lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Pas incalculables ventajas que necesaria
mente deberá producir un establecimiento tan 
grandioso^ y la imprescindible necesidad en que 
nos hallamos de procurar difundir entre fws- 
otros el conocimiento de las ciencias exactas^ y 
su aplicación á toda clase de industria,, únida
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ivedio de. que sc desarrollen con fuerzo los ahun-. 
dantes manantiales de riqueza en nuestro suelo 
privilegiado^ serán los que nos proporcionen ocu
par entre las naciones mas civilizadas el distin
guido lugar que nos corresponde y á que debe
mos aspirar, Bios guarde á F. muchos anos, 
FaUadoUd 12 de Marzo de 1^36. —FránasCo 
Fomo y Gamboa, zzz Señor es Alcalde y Ayunta
miento de....

COLEGIO CIENTÍFICO.

prozrama de los cursos que comprenderá la enseñanza 
S hs alumnos del Coligió Científico, y sobre tos 
cuates versarán e¡ examen general de conclusion y 
los farticulares para pasar del primero al segundo 
año, aprobado por S. M. en Real orden de 9 de 
Febrero de 1836.

Número de

Profe- Ayo- 
sores. dantes. 

1

1

i

1

1

1

1

1

1

9

1

1

1 

i

1

1

1 

i

1

9

r Análisis algebráica, geometría j 
} analítica, trigonometría esíé- > L« ano. 

rica y principios de estática., j 
r Cálculo diferencial é integral, \ 
3 y análisis aplicada á la geo- SL**" ano. 
¿ metría con tres dimensiones. J 
í Geometría descriptiva con to- 
y das sus aplicaciones y los tra- \1.erano. 
¿ bajos gráficos respectivos  3 
f Física general, experimental 7 í.° y 2. 
¿ y matemática......   \ año. 
r Química teórica y práctica,^ □ ^.o 

con algunas nociones de mi-> ^j^o.

5 Mecánica racional en toda su Ig.® año. 
i extension........ ................;•’ > 
f Teoría, composición y diseño ^2.° año. 
1 de las máquinas.................j 
J Arquitectura civil y curso >2 0 ^¡^q, 
5 de construcción..... ............ j 
x Geografía astronómica y física, > 
j geodesia y topografía, arit- (2,0 ^g^^ 
A mética social, cálculo de pro-Ç 

-¿ babiiidades y estadística......J

Maes- Ayu- 
tros. dantes.

l.er año.
2.® año.
l.er año.
2.° año.

Lengua Frances!..... . .............
Lengua inglesa......... ......... y 
Dibujo de figura y de paisaje. 
Dibujo topográfico........ .

11

1 i

H, „.I-..|||.I-||—■.■r»

iDistrihucibn de lecciones por sanana desde el Lu
nes 18 .de Abril hasta él Sábado 12 de Noviem
bre de 1836.

Núm. de
LUNEá. lecciones.

Análisis algebráica, geometria analítica &£..
Geometría descriptiva &c. f 4
Física. 1
Frances... ..........    * /

MARTES.

Calculo diferencial é integral &c.......... .
Química.
Frances.
Dibujo............................................................

MIERCOLES.

Análisis algebraica, geometría analítica &c.
Geometría descriptiva.
Física.
Dibujo................................................ ............

JUEVES.
Cálculo diferencial é integral &c.......... .
Geometría descriptiva &c.
Frances.................. .......................................

VIERNES.

Análisis algebráica, geometría analítica &c.
Química.
Dibujo.
Frances................... .................. *...................

SABADO.
Cálculo diferencial é integral &c........... .
Geometría descriptiva &c.
Física.
Dibujo..................................... ........ .............

Total de lecciones por semana..... 23

NOTAS.
l .®^ Desde el Lunes Í8 de Abril hasta el Sába

do 12 de Noviembre, en que se cerrarán los cursos 
de primer año, median 30 semanas, que á razón de 
23 lecciones cada una, hacen 690 lecciones.

2 .^ Desde el Lunes 18 de Juiio hasta el Sába
do 27 de Agosto se reducirán á dos por semana las 
lecciones de análisis algebraica y geometría analí
tica, é igualmente las de física: las de cálculo di
ferencial serán alternativamente tres una semana, 
y dos la otra: las de geometría descriptiva cuatro 
una semana, y tres la otraj resultando asi en to
tal 18 lecciones de menos en estas seis semanas, y 
serán las de todo el año 672/distribuidas como sigue:

Lecciones,

Análisis algebráica y geometría analítica. 84
Cálculo diferencial &c................................ 87
Geometría descriptiva........... . .....................  H7 
Física......... . ............................  ....i...... 84
Química............... .............      óO 
Lengua francesa........... ............................. »... 120 
Dibujo................... »..........    120

672

ESTADO SEMANAL DE LECCIONES.

Análisis algebráica y geometría analítica..-. 3
Cálculo diferencial...............    3
Geometría descriptiva............... .................. 4
Física................  »............. »............. ^
Química............ .. .............. »...................... .
Lenguas..... .............      4
Dibujo....... .......................................  4

23
HWimauuMSgm
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Dotaciones y ventajas señaladas a los profesores del 
Colegio Científico por Real orden de 9 de íe re
to de Í836.

Rs. vn.

Al de análisis algebraica y geometría ána- > 
..............     i6000. 

Al de cálculo diferencial é integral..... . .........46000. 
Al de geometría descriptiva.................  18000. 
Al de física.........................     H’ihk/. 
Al de química...................    18000. 
Al de mecánica racional....... . ......... '.............. 16000.
Al de teoría , composición y diseñó .de las 

máquinas ...,.1  18000. 
Al de arquitectura y construcción  16000. 
Al de geografía , geodesia y aritmética social. 16000. 
A los nueve Ayudantes, á razón de la mi-

tad del sueldo del respectivo profesor.... 76000. 
Al profesor de dibujo de fijura y paisaje.... 12000. 
Al de dibujo topográfíco........... . ................... 42000.
Al maestro de lengua francesa........... .  42000.
Al de lengua inglesa................................. 42000.
A los cuatro ayudantes para estos maestros,

á razón de 6000 rs. cada uno.................... 24000.

Los catedráticos en propiedad tendrán Real nom
bramiento expedido por el Ministerio de la Gober
nación del Reino, y gozarán de jubilación, monte 
pió, y demás ventajas concedidas á los empleados 
efectivos.

Dos años despues de instalado el Colegio^ los 
profesores tendrán opcion á la plaza de regente de 
estudios, y el que la obtenga tendrá habitación en 
el mismo edificio del Colegio.

Los cargos de Secretario y bibliotecario del Co
legio serán desempeñados por uno de los profesores 
ó ayudantes con un corto sobresueldo. El bibliote
cario tendrá la obligación de dar lecciones de lite
ratura española.

En el reglamento del Colegio que se circulará 
impreso y aprobado por S. M., se detallarán las 
obligaciones de los profesores, el método que debe
rá seguirse en los concursos de oposición , y los pro
gramas para la enseñanza y los exámenes de los alum
nos, asi de ascenso como de conclusion, que siem
pre deberán ser públicos, y verificarse en presencia 
de dos censores nombrados por S. M., los cuales no 
podrán ser individuos del Colegio.

Extracto del reglamento aprobado por S. M, para el 
gobierno interior del Colegio Científico, publicado de 
Reai orden para noticiei de los aspirantes que con
curran á los exámenes en el presente ario de iÜ36. '

PRIMERO.

Estado de las prendas de vestuario y equipo que deberán 
costear los alumnos del Colegio Ciéntifico á su ino-reso 

en Abril próximo.

Ocho camisolas de lienzo.
Cuatro camisas.
Ocho pares de calcetas dé hilo ó álgodon. ’
Doce pañuelos de hilo para el bolsillo. '
Dos pares de guantes amarillos.
Dos corbatines de seda negra con hebilla.
Dos pares de medias botas.
Dos pares de zapatos. . ,
Un pcií de paño azul veinteicuatreno ó sea 

tercera calidad con boten dorado, lerna „Colegio 
Científico.” sin otro adorno.

Un par de pantalones de paño del mismo color 
y calidad.

casaquilla y pantalón azul de inferior ca
lidad al pen y dos pares de botines de paño azul.

Una blusa y dos pares de pantalones de lien
zo crudo.

Dos pares de pantalones blancos de verano.
Un cubierto de plata.
Un cortaplumas,, tijeras y navaja.

- Dos peines, dos cepillos para la boca, uno 
para ropa y dos para el calzado.

Un sombrero de uniforme con escarapela roía, 
presilla, cabos y boion .dorado.

Una gorra de hule’negro.
Un cinturón con -espadín dorado.

1 fróximo, tanto los alumnos qiic
Jiayan entrado en Mril, corno los que entonces sean 
admitidos f costearan las prendas siguientes ; ■

Un trac uniforme de paño azul, segunda cali- 
1 ’i ““ ’"<» “>"1UÓS,- boten dorado y un ramo 

.de olivo boidado de oro en el collarín.
Pantalón de paño del mismo color y calidad con 

galón de oro. corrido por do largo del muslo.
Una levita de parió azul de la misma calidad 

que la casaquilla, con boton dorado.
Un pantalón de-paño gris.
Seis pares de calcetas de estambre color de pizarra.
Dos chaquetas de estambre con mangas.^
Dos corbatines de terciopelo negro con hebillá, 

pot ti establecimiento, y. se suministrarán á los 
alumnos por el precio de contrata ; pero sin obligd- 
Clon a tomarios, pudiendo eo.stearios cada uno sieni- 
;pre que sean iguales en calidad y hechura pa/a con- 
servar la uniíormidad. ;

La,.recomposición y entretenimiento de estás 
prendas, asi como el lavado de la ropa blanca, cof
rera pór cuenta del establecimiento ; peio las que se 
den por inútiles en la revista semanal , serán reéiri- 
plazadas a expensas del alumno, bajó las mismás 
condiciones y precio que á su entrada en el Gtí-

SEGUNDO.
- ^^''■ '^^c^^y^ suministró y reemplazo costeará, ' 

si establecimiento^ ,

de
Una cama con cuatro tablas- de ^máderá pintada 
verde , .con banquillos y cabezeta de hierro.
Un jergón de paja, que se mudará cada seis 

meses..
Un Golchon de una arroba de lana, que se reha

rá todos;los arios.
Seis sábanas de lienzo. .
Dos almohadas de lana con- treá pares de fundas.
Dos mantas de Palencia. : <
Dos colchas de percal.
.Cuatro toballas.
Un armario de dogricuerpóS' cóh ^pelera. '
Un candelero de latón con espabiladeras. 

os tinteros; uno grande en iá pápeieray y ertfb 
pequeño.para escribir ea la clase. ¿ 1
.. para escribir y para dibujar, lápiz, tinta 

china, tacilías', lapicero'y ñnafTdg^á.' ‘ ■ 
' ■ La repa y servicio de mes'á. ' ’ - . '

Gomo, indemnidad .d-éf iW dé eát^a óbitos W- 
-gara el alumno 6601€« .^J. enrrár éri el' Cólégio dn 
el primer ano-y y 300 ^ór cada áíio ma% qüé pérmá- 
nez-ca en el,neón eaJidfad-Ré -por-ahoUh yhastá-'^Ue 
la experiencia de a conocer si se puede introducir 

>ttna-yx)r.-ec©auiüta, . ri\
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, TERCEKO.

. Efectos que se entregarán al alumno por su valor siem
pre que los necesite, y al precio que. tengan puestos en 

el Colegio.

Un estuche de matemáticas, que no pasará de 120

Un juego de utensilios para las manipulaciones 
xde. Química, cuyo importe no excederá de 50 rs.

Los libros elementales en español ó francés, se
gún se acuerde por la junta de gobierno, limitan— 
dose á las obras puramente indispensables, y que 
deben consultar abitualmente los alumnos para sus 
estudios, teniendo á su disposición las demás en la 
biblioteca dei establecimiento,

CUARTO.
De la pension alimenticia.

Los alumnos pagarán anualmente una pension 
de 4000 rs. por tercios anticipados, á saber: 1400 rs. 
antes de l.° de Octubre: 1300 rs. antes de 1.® de 
Febrero, y 1300 antes de 1.'’ de Junio, con calidad 
de por ahora. . .

Esta cantidad se entregará por los padres o en
cargados del alumno en la contaduría dei Minis
terio, con la que se entenderá el mayordoam ma
yor del Colegio. La contaduría entregara ál inte
resado su carta de pago correspondiente, sin la 
cual no podrá ser admitido.

Los que entraren en 15 de Abril próximo paga
rán adelantada la pension correspondiente hasta 1. 
de Octubre, que es de 183,4 rs.

El establecimiento costeará la manutención del 
alumno, y su asistencia en caso de enfermedad, 
como asimismo el lavado y entretenimiento de la 
ropa. ■ .

Si un alumno saliese del Colegio antes de cum
plir el plazo de tiempo cuyo importe haya adelan
tado, se- ie reembolsará á razón de 300 rs. por cada 
mes que falte, ó ISO por medio mes.

Si se ausentare con licencia temporal por causa 
de enfermedad u otro motivo, se le descontaran 200 
rs. por cada mes que falte, y los efectos de uten
silio que el Colegio le haya suministrado Se le 
conservarán en buen estado.

Todas las ropas que sean propiedad del alurnno 
estarán marcadas con dos iniciales, y las del Co
legio con dos C. C.

Bajo pretexto ni motivo alguno, por plausible 
y recomendable que sea, podra, axigirse de los 
alumnos cantidad, auxilio ni retribución alguna, 
ni anticipación ó suscripción de ninguna clase, 
aunque ellos mismos la ofrezcan espontáneamente.

Cada alumno tendrá un encargado en Madrid, 
que deberá responder del pago de la pension ade
lantada, y del importe de los suministros que se 
han expresado en esta noticia. = Es copia.

Circular repartiendo 3o.ooo rs. entre los pueblos de esta 
Provincia para los gastos de la Diputación Provincial.

Diputación de la Provincia de Valladolid.— No 
pudiendo escusarse la Diputación de repartir entre 
los pueblos de la Provincia los treinta mil reales 
para que el Gobierno de b. M. se ha servido auto
rizaría por Real orden de 10 de Febrero ultimo, asi 

salir de los empeños que ha tenido que con

traer para cubrír sus mas precisas atenciones, como 
para poder ocurrir en lo sucesivo á los gastos que 
origina su Secretaría, y sin lo cual no podría .darse 
á los negocios el giro que es indispensable, ha acor
dado practicar aquelj y con el fin de que sea públi
ca la legalidad de esta óperacion, y no pueda po
nerse en duda un solo instante la delicadeza con que 
ha obrado en el particular, se estampa á continua
ción la distribución que se ha hecho.

Cantidad líquida partible. . ................ 30.000 rs.

Distribución por Partidos.

Rs. vn.

La Nava del Rey..............  2.570.. 2.
Medina dei Campo............3.016.. 21.
Mota del Marqués............ 4,056.. 17.
Olmedo...................................3.172.. 14.
Peñafiel............................... 2.564.. 27.
Rioseco............... ....................3.418.. 15.
Valoria.................................. 2.149.. 12.
Villalón............................... 3.673.. 19.
Valladolid........................... 5.378.. 9.

Total distribuido. . . . 30.000.

Por tanto los Alcaldes de los pueblos procurará» 
hacer notoria esta circular á sus vecindarios para 
inteligencia de los contribuyentes, y comunicaría á 
los individuos de las Juntas de partido, para que 
sin mas aviso se presenten el dia 25 del corriente en 
sus respectivas capitales y procedan sin demora al 
repartimiento de cupos, dirijiendo á los pueblos los 
que las mismas les señale, en cuya distribución en
carece la Diputación la mayor imparcialidad, exac
titud y pureza, cuidando que cada uno de los indivi
duos de dichas Juntas lleve el contingente de su 
pueblo para que los Alcaldes verifiquen el pago, bajo 
su responsabilidad, en la Secretaría de esta Corpora
ción antes del dia 15 de Abril próximo venidero 
que se les señala por último término; debiendo re
mitirse anticipadamente por las referidas Juntas de 
partido los testimonios de los repartimientos verifica
dos por ellas entre sus pueblos para los efectos con
siguientes en la nominada Secretaría, sobre lo que 
se las hace el mas estrecho encargo, pues que cual
quiera omisión en esta parte será considerada como 
un acto de desobediencia.

Lo que comunico á V. para su inteligencia y 
mas puntual cumplimiento. Dios guarde á V. mu
chos años. Valladolid Í6 de Marzo de 1836.=:E1 
Presidente, Francisco Romo y Gamboa.zrDe acuer
do de la Diputación, José María Cano, Secreta
rio. í:±Sr. Alcalde Presidente dei Ayuntamiento de...

ANUNCIO.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Vi
llarramiel, Provincia de Palencia, cuyo vecindario es de 
700 vecinos, inclusa la Comunidad eclesiástica, y su dota
ción es de 400 ducados, pagados de Arbitrios, siempre que 
les conceda la Superioridad, y en su detecto por reparti
miento Vecinal por trimestres: los que aspiren á su obcion 
dirigirán sus memoriales al Senin' Alcalde de la misma 
hasta el aa del presente mes.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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